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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal 

Radicación: 731244089001- 2022-00014-00. 

Demandante: Carlos Alberto Morales Montañez 

Demandado:             Blanca Nubia Escobar Ángel 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud precedente elevada por el apoderado judicial 

actor, advierte el Despacho que la póliza judicial allegada para el decreto de 

las medidas cautelares, no cumple con las exigencias legales, toda vez que, 

esta no corresponde a las partes del proceso, ni fue expedida con destino a 

este Despacho Judicial, en consecuencia, no se acepta la misma, para los 

propósitos requerido por el Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 
 

 


